OPCIÓN DE LOS ELECTORES RESIDENTES EN EL EXTRANJERO
PARA EL EJERCICIO DEL DERECHO DE VOTO EN ITALIA CON MOTIVO DEL REFERÉNDUM CONSTITUCIONAL CONFIRMATIVO EX ART. 138 DE LA CONSTITUCIÓN CONVOCADO PARA LOS DÍAS 22 Y 23 DE MARZO DE 2026


El/la abajo ﬁrmante,
Apellidos:		 Nombre:		 Lugar de nacimiento:		 Fecha de nacimiento:	

Residente en el exteior en
PAIS:	C.P.:	CIUDAD:	
en la siguiente dirección:	
inscripto/a en el Registro de Italianos Residentes en el Exterior (A.I.R.E.)
del Municipio de: 	
consciente de las sanciones penales previstas en el art. 76 del d. P. R. 445/2000 y en virtud de los arts. 46 y 47 del mismo d. P. R.,
DECLARA
que desea trasladarse a Italia, al Municipio donde consta inscripto/a en las listas electorales, para votar con motivo del referéndum constitucional conﬁrmativo convocado para los días 22 y 23 de marzo de 2026.
A tal efecto declara tener conocimiento de que:
· al votar en Italia no recibirá ningún reembolso por los gastos de viaje incurridos, sino solo de las tarifas reducidas previstas en el territorio italiano,
· la presente opción DEBE entregarse (mediante entrega en mano o por envío postal o telemático, junto con una copia no autenticada de un documento de identidad del ﬁrmante) a la Oﬁcina consular competente ANTES del 24 DE ENERO DE 2026 (10º día siguiente a la publicación de los decretos del Presidente de la República de convocatoria de los referéndums, ex art.4, párrafo 2, de la L. 459/01 y art. 4, párrafo 5, del d. P. R. n.104/03).

Fecha y lugar	Firma del elector/electora


A RELLENAR COMPLETAMENTE EN MAYÚSCULAS
Espacio reservado para la Oﬁcina
Recibido el
La Autoridad Consular

